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SEcRETARíI o¡ oBRAs púelrcas
Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT -N2-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OOU 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N2-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O22, relativo a la obra: Pavimentación calle 16 de Septiembre
Bocaja, municipio del Arenal; ubicada en la localidad de El Bocja, Municipio de El Arenal, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEFIGI-2O22-15O5-OO151, de fecha 28 de abril de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 25 de mayo de

2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo V 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la M.G.P. María Guadalupe Enciso Muciño, Subdirectora de

Licitaciones de Obra y Adquisiciones, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con f undamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V
y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,

2, 3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. en su calidad de persona titular de la

Subdirección de Licitaciones de Obra y Adquisiciones, lo hace de conformidad con las facultades
que le f ueron delegadas por el titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N2-2O22

mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publícado en el Periódico
Of icial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Jazaka Urbanización S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $1'333.865.02 (Un millón trescientos treinta v tres mil ochocientos
sesenta v cinco oesos O2I1OO M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'547.283.42 (Un millón ouinientos cuarenta y siete mil
doscientos ochenta y tres oesos 42l1OO M.N.) la cual incluye el16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día O8 de junio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8OOO extensiones
8742,8681y teléfono extensión (01-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N2-2O22

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1O:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

M.G.P. María Guadalupe Enciso Muciño

Por el Órgano ¡nterno de Control en la SOPOT.

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Dirección Gene¡al de Control y Enlace
VO

Juan Carlos chez Cortes L.D. Rómulo cía Ortega

Por la Dirección Genéral de Conservación de Por la Secretaría de Contraloría
Carreteras Estatales

Por

No se presentp
I

la Unidad de Planéación y( -,\:

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Ex. centro Minero. col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080

Tel.: O1 (771) 717 SOOO ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOf -N2-2O22

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por

Por los licitantes particiPantes

Por la Cámara de la lndustria de

Nombre

Jazaka Urbanización, S.A. de C.V'

Paz Casas

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública dél Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO-SOpOT-N2-2O22, correspondiente a la Obra: Pavimentación calle 16 de Septiembre Bocaja, municipio

del Arenal; ubicada en la localidad de El Bocja, Municipio de El Arenal. Estado de Hidalgo-
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTIilISTRAGIÓil
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Pública y Ordenamiento Ter"itorl¡l

Fello del Procedimiento por Licit¡ción Públlca
ilo. EO-SOPOT -]a2-2Úi¿2

ConYocatoria llo. Oo| l2UE2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa -dictamen" para determinar el fallo de adjudicación
pública a precio unitario.

SECRETARíN O¡ OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

del contrato de obra

Minero. Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O

Tel.: O1 (771) 717 EOOO ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 25 de mayo de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N2-20.22, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembre Bocaja,
municipio del Arenal; ubicada en la localidad de El Bocja, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

v7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO1l2O22, del Procedimiento por Licitación

adjudicación de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembre Bocaia,
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DIREGCIóT GETERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamlento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciración Púbtiea
1lo. EO -SO POT -n2-2O':22

Gonvocatoria llo. OOU 2OiA2

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio ..
No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2022-1505-00151 de fecha 28 de abril de 2022.

1.2.' Que con fecha 09 de Mayo de2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO1l2O22 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOf -N2-2O22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembre Bocaja, municipio del
Arenal; ubicada en la localidad de El Bocja, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 13 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 13 de Mayo de2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 16 de Mayo de2022 a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Jazaka Urbanización, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 2O de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO1/2O22, del proced¡miento EO-SOPOT-N2-2O22 . en
adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón calle 16 de Septiembre enal; ubicada en la localidad
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otnrccróil cElERAr DE ADttt¡srmcrór
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Públlca
tlo. EO-SO PIOT -¡12-2oli22

Convocetorla llo. OOU2UE2
1.- Jazaka Urbanización, S.A. de C.V.

2.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capa
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública
presentación y apertura de proposiciones de fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas:

1.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V.

Motivo:
En el documento E-3.1 FACTOR DEL SALARIO REAL (F.S.R.XArtículo 31 fracción lll del Reglamento). Analisis,

Cálculo e Integración de su propuesta económica; se requiere:

3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabalo derivada de la revisión
anual vigente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el |.M.S.S. (art. 74 de la Ley del \
seguro social y el 33 de su reglamento), el cual no presentó dentro de su proposición. I

I

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como
lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las

siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de

licitación

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Jazaka Urbanización, S.A. de
c.v. $1',333,865.O2

62 días naturales inicio 08 de junio

de 2022 y terminación 08 de agosto
de2022.

Jl I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1|2O22, del Procedimiento Licitación Púúóa No. EO-SOPOT-N2-2O22 . en
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DI RECCIÓil GEIIERAI DE ADTIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est do de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
tf o. EO-SOPOT -ll2-2ü22

Convocatorla ilo. OOI | 2Ot2
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 23v 24 de Mayo del2022, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.- )azaka
Urbanización, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Jazaka Urbanización, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Jazaka Urbanización, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42fracción la la ll, incíso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

4/7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOil2O22, del -N2-2O22. en

la adjudicación de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembre Bocaja, del Arenal; ubicada en la localidad
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orn¡ccrór cETERAL DE ADmtrusrmclót
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Btedo de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlce¡ y Ordenamiemo Terrhortr¡l

FallodelProcedimientoporlicltacftónPública \ /
1lo. EO-SOPOT-)12-2o/22 \ \

Gonvocatorlallo. Oollzüz2 \\
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lazaka Urbanización, \
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la I

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$1,333,865.O2(Unmi|lóntrescientostreintaytreSmilochocientossesentaycincopeSoSo2l1ooM.N.)sin>
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. .--J

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Jazaka Urbanización, S.A.

de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar I
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'333,865.02 (Un millón I

trescientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y cinco pesos O2fiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 62 días naturales.

\
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $1'333,365.02 (Un millón trescientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y cinco pesos O2|1OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

26 de Mayo del 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de ()

cumplimiento delcontrato. v

^hAmbos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex- V
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P- 42O8O, I

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de lunes a viernes 
t
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO112O22, del Procedimiento L¡c¡tación No. EO-SOPOT-N2-2O22 , en

de la obra pública: Pavimentación del Arenal; ubicada en la localidad

de El Arenal, Estado de Hidalgo.
I

Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o

fel.: 01 (171) 717 SOOO ext. 8191

www. h ida lgo.go b. mxA
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DIRECGIóil GE]IERAI DE ADTII]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicac y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimionro por Llcitación públlca
to. EO-SOFOT-il2-2O/22

Convocatoria I|o. OOU2ofE2

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 2Sfracciones lly X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,'1,2,9,4,5 y 6 fracción ty lt inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

E¡nite

D¡rector General de Admlnistración
de Programa¡de Obra

dela S.O.P.yO.T.

6t7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Oejl2O22, del No. EO-SOPOT -N2-2O22 . en

q adiudicación de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembre
unicipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.
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Licitación

en la localidad



SEcRETARíI or OBRAS PÚgLrcIS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

@!hrb

o¡n¡cc¡óil cErEnAt DE ADttmsrmcrón
DE PROGRATAS DEOBNA

Servidor Públlco

designado para presldlr los actos

de liclt¡ción pública, Directora de

Licitaciones y Comratos

Evaluó

Subdirector de Precioe Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlca¡ y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública
1lo. EO-SOPIOT -n2-2o22

Gonvocatorla ilo. OOUzofA2

Evaluó

Dlrectora de Precios Unitarios

Evaluó

lefe deOficina'G-
dela S.O.P.yO.T.

\
(....\
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7 l'l
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO"ll2O22, del Procedimienio por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación calle 16 de Septiembrg Bocala, municipio del Arenal; ubicada en la localidad

de El Bocja, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de soto, Hgo., C.P. 42o8o

Tel.: O1 (771) 717 8000 ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Ed¡th Goenxópuloc Gorona


